
 

 

REQUISITOS para solicitar EL FONDO PENSIÓN 
(que ya percibía Fondo de Compensaciones) 

 
1. ACTA DE OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN (Resolución del ANSES) 
NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE PRESTACIÓN Y CERTIFICADO DE CESACIÓN DE SERVICIOS 

del IPS o del INSSEP.  
2. RECIBO digital del PRIMER Haber de PENSIÓN (de la página del ANSES, IPS o INSSEP) 

o primer recibo impreso, firmado y sellado por el banco pagador. 
3. Constancia de CUIL (del solicitante)  
4. DNI Anverso y reverso (del solicitante) 
5. ULTIMO RECIBO de Fondo de Compensaciones percibido (provisto por el FC) 
6. FORMULARIO DE APERTURA DE CUENTAS (provisto por el FC) 
7. NOTA solicitando el beneficio. (provisto por el FC) 
8. Acta de matrominio. 
9. Acta de defunción.  

 

Si los formularios tienen firma digital (o QR) no es preciso certificación alguna 
En caso que un requisito esté en formato papel y sea fotocopia simple sin firma digital deberá estar 

certificado. 

 
 
 
 
 
 
 
TEL: 4425402 / 4425407 interno 106 – whatsapp +54 9 3795 109944 (solo mensajes) 

Email: fondocompensador@unne.edu.ar 

Los requisitos se pueden enviar por correo electrónico (adjuntando .pdf o imagen) en un único correo 
IDENTIFICANDO en el asunto NOMBRE Y APELLIDO del solicitante a: 

fondocompensador@unne.edu.ar 
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